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Terraje de un adulto 'S 0.50 
Y de un párvulo · 0.30 

Acáplte Tramos: Art. 15-T-Tra· · 
mos para el expendio de carne, 
cada vez que los ocupen 1.00 
Segundo-El presente acuerdo surtirá 

1us efectos legales desde e1ta misma fe 
cha y será publicado en cLa Gaceta>. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 560 

El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

Prlmero-Re1tablect-r por el término de 
un afio, los efectos del plan de arbitrio• 
de la Municipalidad de Nandasmo, Depto. 
de Masaya, aprobado por acuerdo de 30 
Agosto de 19381 haciéndole las 1lgulentes 
reformas: 

Acáplte Cementerio: Art. 4-C., ae lee· 
rá ni: 

N9 558 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: • 

Uolco -Aprobar en la ·forma 1lguiente 
la di1po1lclón que dice: 

cLa Corporación Municipal de Nlodlri 

- Acuerda: 

19-Reformar los impuestos slguleotea 
establecldo1 en el plan de arbitrio• vigen 
te de 28 de Octbre de 1938, los cuale1 1e 
leerán como ae expresa: 
Art. 3-B-Balle1, músicas o 1e
renata1 en· la población de1pué1 
de laa 10 pm. es 1.00 

Art. 6-D-De1tazadore1: De ga· 
nado mayor, matrícula 

Y de ganado menor · 
Art. 7...,...E-Ejldos: Por cada hectá· 
rea que se dé o e1té arrendada, 
anualmente 

Los que posean mayor cantidad 
de la que se cobrá, se lea reme· 
dirá, 1lendo los gaato1 por cuen-
cuenta. del terrateniente. 

Exportación: Por cada flete de 
piedra quemad~ • 

Art. 8-F-Flaoza de guardar paz, 
el que la solicite •, , 

Y el que la riuda 
De la haz, el que la solicite 
Art, 12 -P-Plso:- Carretas, ca
rretones o coche1 de extraf\a ju
risdicción, que transiten eo la 
población, cada día 

Art. 15-T-Talleres de artes u· 
oflc!o1, z;natrícula 

2.00 

1.00 

0.20 

o.z5 

·1.00 
2.00 

2.00 

0.10 
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Art. 16-V-Vrhículos: Carretas, RELACIONES EXTERIORES 
carretonea o pipas, matrícula 4 1.50 

· · 29-_Elévese el pre1ente. acuerd~ al co· 
noclmlento del Supremo Gobierno y aur- • 
tlrá sus efecto• legales desde. iU -~ aproba· 
cióo, y 1erá publicado en cLa Gaceta>, 

N9 1 

El Presidente de la República, 

. Nindlrf, diecloctio de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta- Víctor Membrefto,:..;.. 

, Jorge González, Srio. 
Comuníquese-Caea Presidencial-Mana

gua, D. N., 9 de Enero de 1941 -SOMO
ZA.-El Ministro de la Gobernación, por 
la ley-Gustavo Abaunza. 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico-Aprobar en todas sus partea, 
el acuerdo que dice: 

cN9 329-La Corporación Municipal de 
Chinandt:ga, con el voto unánime de sus 
miembros, 

Acuerda: 

19-Agregar al artículo 18-V -del plan 
de arblltrlo1 vlgen, el lmpue1to que 11-
gue: " 
Ventat de Maderas: Los que se 
dediquen a este· negocio, matrÍ· 
éula ~ 2.00 

Y mensualmente 2.00 
29-Eléve1e al conocimiento del Supre· 

mo Gobierno y surtirá aus efectos legales 
de1de 1u aprobación, y será publicado en 
cLa Gaceta>, 

Chiniindega, veintiuno de Noviembre de 
mil noveciento1 cuarenta.--Ellseo · Velás· 
quez-Carlo1 Mesa y Solorlo-D;Irlgoyen 
G.- Carlos Alb. Novoa G., Srlo. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal.._ Mana· 
gua, D. N., 9 de Enero de 1941,:__SOMO· 
ZA.-El Mlplstro de la Godernaclón, por 
la ley-Gustavo Abaunza. 

N9 3 
El Prealdente de la República, 

·Acuerda: 

Unlco:-Prorrogar hasta el día quince 
del corriente inclusive, el Pre1upue1to Ge
neral d.e Gaatos de eata In1titucl60 que rl· 
gl6 durante el afio pasado de 1940. 

Com un (q uese-Casa Pre1ldenclaJ-Ma na
gua, D. N., diez de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-El Presidente de 
la República, SOMOZA.-EI Ministro del 
D. N., por la ley-J •. Santos ·Zelaya. 

Acuerda: 

19-Acredltar una Representación DI. 
plomátlca ante loa Goblern09 de laa Re· 
¡..úbllcaa de Perú y Chile, con resldencl a 
en Lima. 

29-Aslgoar para gastos de e1ta Lega
ción laa siguientes cantldade1: 
Sueldo del Mlnl1terlo1 U. S. A. 

$369.co, al 500% má1 ga1tos e 
lmpuestoa ' 1,956.19 

Alquiler Local, U. S. A. $100.00, 
al -soo°!o más gal!tos e lm-
pue1to1 · 

Al Ministro, para pago de meca
nógr~fo, U, S .. A. $ S~·ºº• al 
500°/0 máa gastos e impuestos 265 39· 

<i 2,724.93 
39::....Esto1 gastoa 1e Imputarán al Titu· 

lo VII, Capitulo I del Presupueato Gene
ral de Gastos vigente. 

49'-Nombrar al efecto al aeñor doctor 
don Alejandro Argüello Montlel, Enviado 
Extraordinario y Mlnl1tro Plenipotenciario 
ante dichoa Gobiernos, 

Comuníquese-Casa ·Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 7 de Enero de 1941-SO· 
MOZA- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relacioné• Exteriores-Ma· 
riano Argüello. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 183 
Et' Pr~sldente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar al seftor Juan Bautista Guerre· 
ro, Contador Auxiliar de la VI Sección de 
la Dlreccl6n de Ingre101, . 

C11munique1e.-Casa Presinenclat...:.Ma· 
nagua, D. N., 9 de Enero da 1941.-SO· 
MOZA.-El Mlniltro de Haclenda.-J. 
Ramóu Sevllla. 

NQ 188 

El Presidente de la_ República, -

Acuerda: 

Nombrar Inspectc res para Ja Zafra de 
Azúcar, a Jaa personas 11 gulentes: 

•Don Humberto López 
Don Ricardo Sáenz 

www.enriquebolanos.org
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Don Eduardo C. A ven daño 
Dou Sebaatlán Salina• S. 
Don Lul1 Felipe Quintero• 
Don Pedro Taboada 

.. Don Francisco Ramírez L. 
Don Miguel Castillo y 

· Don Agu1tín Vanegas. 
Loa nombrados devengarán el aueldo de 

Cien Córdobas (~ 100.00) mensuales, cada 
uno, que se pagarán de Remanentes de la 
Adminl~traclón Pública 1940 1941. 

Comuníquele. -Caaa Pre1ldenclal.-Ma
na~ua, D.N.-, 11 de Enero de 1941.-SO 
MOZA.-EI Secretarlo de E1tado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Públlco,
J. Ramón Sevilla. 

.. N9 189 

· El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: .~ .·.; .. 

Nombrar al 1ei\or VíCtor M. ,Zepeda, 
Inspector para la z~fra de Azúcar de Ma· 
nagua, con el 1ueldo de Cien Córdobas 
(~ 100.00) mensuales, que se pagarán de 
ReQ>anente de la Administración Pública 
de 1940/41. 

Comuníqne1e,-Ca1a Presidencial -Ma· 
nagua, D. N., 11 de Enero de 1941-SO· 
MOZA. -El Mlnl1tro de Haclenda.-J. Ra· 
món Sevllla. 

N9 182 _ 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar al aefl.or. Patricio Lugo lns· 
pector de Tabaco en lugar del señor Juan 
Bautista Gallo. 

Comuníquese- Casa Presldenclal.-·Ma 
nai;tua, D. N., 9 de Enero de 1941.-SO 
MOZA.-El Ministro de Hacienda,-]. Ra· 
món Sevllla. 

N9 184 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 

N9 185 
El Presidente de ta República, 

Acuerda: 

Nombru el sd\1r Célar Velázquez Ale
mál'l, Administrador de Rentas de Ma.s¡&
ya, en lugar del sei'ior Roberto Martínez 
L., que paaa a desempethr otro cargo. El 
nombrado . tomará posesión de su cargo 
previa la fianza de seis mil 'córdobas 
{~ 6,000.00). 

Comuníquese-Casa PresldenciaJ.,.-Mana
gua, D. N., 9 de Enero de 1941 .. -
SOMOZA.-El Ministro. de Hacienda
T Ramón Sevilla. ' ~ 

N9. 186 , , 
El Presidente de la República.,.. ,. 

Acuerda: 

Nombrar al señor Ellseo Gutlérrez, Vl
~llante del Depósito de Tabaco de Masa
ya. con el 1ueldo que le aaigna el Presu
puesto General de Gastos. El nombrado 
tomará posesión de su cargo una vez ren
dida la fianza de ley. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N.. 10 de Enero de 1941-SO • 
MOZA.-El Ministro de H~cienda.-J. 
Rm6n Sevilla. 

N9 187 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Conceder quince días de permiso dilcre· 
cionalea al aei\or J. T. Abaunza, Adminis
trador de Rentas de Chontales, quedando 
en su lugar y bajo su responsabilidad, el 
Teoeior de Libros de la misma Adminl1-
tráci6n de Rentas, don José Angel Bui· 
trago. 

Comuníquese-Casa p,esidenclal-Mana
gua, D. N., 10 de Enero de 1941.-SQ. 
MOZA-El Ministro de Hacienda,-J. Ra
món Sevilla. 

N9 35 . 
J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado 

en el Despacho de Hacienda y Crédito 
, Nombrar al señ:>r Antonio Aguilar, los· Público, en representación del Gobierno 

pector de Ja Zafra de Azúcar del Ingenio de Nicaragua, qulea en adelante se de1lg
cAmalla> Departamsnto de Granada, con nará para brevedad en el sólo nombre del 
el sueldo de Cien Cótdobas (' 100.00), Gobierno, por una parte y el aen.or Leo· 
mensuales, que se pagarán de e Remanen· poldo Pasos en 1u propia representación, 
tes de la Administración Pública 1940/41. quien en adelante se llamuá simplemente 
El nombrado desempeña aus funciones en cContratlsta>, por otra, han convenido ' 
desde el 30 de DJclembre de 1940. en celebrar, como en efecto celebran e\ si-
. Comuníquese . .,-- Cu.a Pre1ldencial.-Ma- gulente Contrato: 
na~ua; D. N .. - 9 de ·Enero ;ie 1941. -SO·. 1 
MOZA.-El Mlnl1tro de Hacienda-]; Ra- El Contratlata es .propietario de los cíoea 
m611 Se:v.llla. .Margot y Palac~, 1ltuado1 en esta ciudad, 

--~ .. ,,,_ -
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sltuadoa en los barrios de Candelaria y 
Patlón respectivamente y conocido• con 
101 nombre• de Cine1 Margot y Cine Pa
lace. De conformidad con la letra cB» del 
artículo 79 de la Ley de Papel Sellado y 
Tlmbre1, en vigor, debe pagarse por el 
cContrati1ta>, por funclones:de cine, y cual· 
quiera repreaenhclones teatrales, como dra
m111, comedla1, cines, etc. el cinco por 
ciento (5%) sobre el monto de la entrada 
bruta de cada función. 

11 
El Gobierno con el fin de facilitar al 

cContratl1ta> el pago del Impuesto menclo 
nado en la cláusula anterior, a1í como pa
ra. aminorar loa ga1to1 de recaudación del 
mismo, ha convenido en concertar con el 
cContratlata> el pago del referido lmpue1to, 
de conformidad con las cláusulas siguien
te.: 

111 
cEI Contratista> se obliga a enterar en 

la Admlni1traclón. de Rentas de Managua, 
en 1011 primeroa tres días de cada me1, la 
aurna de Doscientos Ochenta y Cuatro 
Córdoba• (~ 284.00) eu concepto de pago 
del Impuesto de timbres aludido en las 
cláusula1 anteriores, por todos 101 días del 
ml1mo mee. · En otras palabras que con 
la auma citada de Doscientos Ochenta y 
Cuatro C6rdobas cEI Contratista> paga an
ticipadamente el Impuesto aludido del res-
pectivo mea. . . 

cEI Contratista> no podrá reclamar del 
Gobierno el total o una parte aiquiera de 
dicha suma, alegando no haber dado o po· 
dido dar representaciones o funciones o 
ba1ándo1e en cualquier -otra causa o moti· 
vo, inclusive casos fortuitos o fuerza ma· 
yor, pues el entero o pago ea con carác
ter definitivo, y estará exento de toda re
clamación anterior. ~si mismo, en nln
R'Ó.n caso podrá enterar una suma menor 
de la estipulada. 

IV 
En ca10 de falta de pago, el cContratf1ta> 

de la 1urna indicada en el tiempo fijado, 
en la cláusula anterior, fuera de que no 
podrá dar representaciones o funciones de 
ninguna claa~ mientras el entero de la 1u· 

" ma total no 1e efectúe, y que ae tendrá 
por caducado en el presente contrato, In· 
currirá en concepto de pena por 11u moro· 
aldad, en una multa de Diez Córdobas dia
rios a contar del diez y nueve del mes, 
lncluiive hasta que se efectúe el pago. 
Convienen las partea contratantes de co
mún acuerdo, en pue se dabe tener como 
1uficlente prueba de la morosidad del cCon
tratlata> el certificado o constancia de la 
Adminl1tración de Rentas, de no haberte 
enterado la 1uma autea estipulada, 

V 
Lo1 enteros mensuales, los · efectuará el 

Contratl1ta contra recibo en duplicado que 
percibirá del propio Administrador de 
Rentas. 

VI 
Este contrato durará un afio a contar 

del quince de Enero en curso. Las men• 
sualldades corren por consiguiente, del 
quince de un mes al catorce del mea 11· 
gulente y 101 tres diu para efectuar 1 os 
enteros 1e empezarán a contar del día 
quince de conformidad con la cláuau)a 
tercere. 

VII 
El Gobierno se- re1erva el derecho de 

rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente. ~I fé de lo cual firmamos 
el presc:mte Contrato en la ciudad de Ma
nagua, D. N., a los nueve diaa del mea 
de Enero de mil novecientos cuarenta y 
uno.-Entre lineas-Tres días para efectuar 
101 enteros.-No vale.-J. Ramón Sevilla,•· 
Leopoldo Puoa. 

El Pre1idente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todaa y en cada una de su1 
partes, el contrato que antecede. 

Com un íq u e a e-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 9 de Enero de 1941.
SOMOZA.-El Ministro Hacienda y Cré-
dito Públlco.-J. R. Sevilla. ....~:. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESOLUCIONES 

. N9 2598 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., diecisiete de Julio de 
mil novecientos cuarenta. Laa ocho y me· 
dla de la maftana. 

Examinada la presente reclamacl6n in· 
troduclda a este D-?1pacho por el Sr. Da
vid Castrlllo, de Puerto Cabezas, en nom
bre la Neptune Gold Minlng Company, 
del comercio de Pla Pis, Departamento de 
Zelaya. 

Reaulta: 

Según póliza de exportación N9 448 
liquidada en la Aduana de Puerto Cabezas, 
el 25 de Abril de 1940 y pagada en la 
misma Aduanas el 25 4e Abril de 1940, 
dicen los reclamantes que por 10 kilos 700 
gramos de oro en barras y 142 kilos 230 
gramos de plata que exportaron la Adua
na lea cobró US$1,238.28; que presentan 
un certificado de anállsla para demo1trar 
que loa metales concentrados que 1e expor
taron prodt:ajeron de oro puro 60 kiloa 169 
gramos, por 101 que a US$17.oo el kilo 
de oro deben US$1,022.87 y que teniendo 
pagados US$1,238.28 piden ae les devuelva 
la diferencia que .. asciende a US$215,41. 
La p'.ata no paga derechoa de -exportación 

" 
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por pertenecer a una Compaftfa minera re. 
conocida. 

Coualderando: 
Que ae ha examinado el certificado de 

. . . análisis que expidió la American Smeltlng 
• ~~ & Reflnlng Co. Perth Amboy Plant, Bar

..;,-. her, New York, fechado el 23 de Mayo 1940. 
·que debidamente legalizado presentan los 
reclamante, resulta que loa metales exporta· 
doa produjeron de oro puro 60 k11oa 320 
gramoa, por los que a US17 .. JO el kilo de 
oro deben los rrdamantes US$1,025.44, 
más como tienen pagados US$1,238.28 debe 
devolvéraeles la diferencia de US$212.84. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, oído el 

dictamen fiscal y corridos los demás trámi
tes legales, con apoyo ea el Art. 182 da 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen 
tas de 15 de Diciembre de 1899 y el De· 
creto de 20 de Septiembre de 1909. 

Re1uelve: 
· Reconocer a la Neptun1:: Gold Mlnlng 

Company la cantidad Doscientos Doce Dó
lares Ocbentlcuatro Centavo• (US$212.84), 
que el 1eftor Recaudador General de Adua· 
naa se 1ervirá mandar a devolverle. 

~a Notlfíquese y publíquese en cLa Gace-
~j:~ ta> - M. Borge b.-A. González, Srlo, 
-~ Ea conforme. Managua, D.N., veintl-
-...' - sela de Julio de mil novecientos cuarenta. 

-A. González, Srlo, 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managua, D. velntisé1 de Ju~io de mil no
veclentoa cuarenta. Las nueve de la ma· 
tia na. 

Examinada la presente reclamación In· 
troducida a e1te Despacho en su propio 
nombre, por la Compafiía Minera del Jaba-
ll1 del comercio de Managua. ' 

Resulta: 
Según póliza de exportación N 9 2179 

Jlquldada en la Aduana de Corinto el 9 de 
Marzo de 1940 y pagada en la Recauda· 
cl6n General de Aduana1 el 26 de Mano 
de 1940, dicen los reclamante• que por 
6 barra1 de metalea concentrado•, la Adua· 
na les cobró US$653.90; que el valor en 
New York, según certificado de análisis 

-..... que presentan, es de US$26,921.06, menos 
US$740.64 por gastos de honorarlcs, flete 
maritimo, gastos de Aduana en New 
York aseguro de Corinto a New York 
y comi116n de manejo, re1ulta Fob Corin
to US$26 180.42; que liquidada e1ta canll· 
dad al dos por ciento da US$523.61 y que 
teniendo pagados US$653.90 piden se lea 
devuelva US$ 1 30.29. · 
. Que liquidan loa derechos de exporta· 
clón al dos por ciento sobre el valor Fob 
Corinto, de conformidad con Ja Regla 25 

de la ley Arancelaria y au contrato de 
lO de Diciembre de 1939. 

Con1lderando: 

Que la Regla 25 de la Ley Arancelaria 
vigente ea J}ara las Importaciones a la Re· 
pública y no para las exportaciones, por 
conalgulente no ~· aplicable en este caso; 
que la cláusula XI del contrato publicado 
en •La Gaceta> N9 281 del 23 de Diciem
bre de 1939, al decir: •Y por lmpueato de 
exportación del oro y participación, a que 
1e refiere el Art. t.71 Cn., la compaftía pa· 
gará al Gobierno el 2% del oro y de loa 
otro1 metales procentes de las minas que _ 
explote de acuerdo con el presente contra· 
to>, no ha especificado al el Impuesto de 
exportación -ha de cobrarse sobre el valor 
bruto o neto de los metales. 

Que consultada la opinión del 1ei\or Mi
nistro de Hacienda sobre e1te punto. el 
Sr. Ministro contestó al Recaudador Ge
neral de Aduanas en carta del 16 de J ullo 
corriente, que: t:al e1tableceue como im· 
pue1to de exportación del oro y participa· 
clóo, el 2°/0 del oro y de los otro1 meta· 
les procedentes de las minas que explote 
la Compai'lía, ha querido declarar que se 
deduzca dicho porce·ntaje del valor bruto 
de loa minerales de acuerdo. con los dela· 
llea especificativo• de la póliza de expor
tación, sujetando siempre dicha apreciación 
a las rectificaciones a que dieren lugar 
loa informes procedentes de las casas refi· 
nadoráa, pero sin tomar en consideración 
deouccl6n alguna del producto oruto de 
lo que hubiese gastado la Compaftía en 
concepto de flete marítimo, empaque, a&e· 
guro, ga1tos de refinamiento, etc,> 

Que de acuerdo con esa• opinión, se ha 
examinado el certificado de análisis expe-· 
di io por la Irvlngtof.I Smelting & Reflnlng 
Work•, de Irvlngton, New Jersey, E. E. 
U. lJ., fechado el 18 de Abdl de 1940, 
que debidamente legalizado presentan los 
reclamante1, resulta que los metates ex
portados produjeron 738.456 onzae de ero 
Y 3279.74 onzas de plata, que a US$34.91 ?5 
Y $0.3475 poi onzas respectivamente, se
gún Nota de Crédl to de los refinadores 
~rrojan un valor total de US$26,92 r'.c 6, 
por lo que liquidada esta cantidad al dos 
por dento deben los reclama.Ples ..••• 
US.,f538.42, más como tienen pagados .•. 
US$653.90 debe devolvéraele1 la diferencia 
de US$115.48. 

Por Tanto: 

El su1cr.~to contador de Glosa, fundado 
en el considerando anterior, oído el dicta
men fiscal y corrido los demás trámlt~• 
legales, con apoyo en el Arto. 182 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen
taa de 15 de Dlcie mb f de 1899, y el de 
creto de~ao de Septiembre de 1909, 
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Re1uelve: 

Reconocer a la Compaiiía Minera del 
Jabalí la .cantidad de Ciento Quince Dóla· 
rea Cuarentlocho Centavoa (USJ 115.48), 
que el sef'ior Recaudador General de Adua· 
nas 1e servirá mandar a devolverle1, -

Notlfíqueae y;publíquese en cLa Gáceta~. 
~M. Borge h.-A. üonzález, Srlo. 

Es conforme.-Managua, D. N., doce de 
Agoato de mli novecientos cuarenta.-A. 
González, Srlo, 

SECCION JUDICIAL 

-- REMATES 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CHICHIOALPA 
El 19 del mes corriente a las once de la matlana 

se verificará el remate de las Fiestas Patronales de 
Candelaria. El que tenga interés ·que se presente a 
esta Oficina.· ' 

Chichigalpa, 7 de Enero de 1941.-julio Sosa O. 
-Secretario Municipal. 3 3 

No 51 
Cuatro tarde veintiuno· corriente subastaráse esta 

oficina terreno en la estación limitado: Norte, Emi
lio Chamorro; Sur, Fronclsco Garay; Oriente, Calle 
Guzmán; Poniente, Manuel Argüello, de treinta va· 
ras por cincuenta; ejecución Berta de Navas contra 
Paula Navas. Avalúo sesenta córdobis. 

Juzgado Local Civil.-Granada ocho Enero mil 
dovecientos cuarentiuno.-C. Albert. Jarquln,-Srío. 

46 3 1 

Tres tarde veintilré~9cg;iente subastaráse este 
Juzgado Partición biene~, Gil Pimentell, rústica Nin· 
dirl, setecientas manzanas: ·Oriente, camino; Ponien· 
te, Florencia Calero; Norte, Manuel Guillén y otros; 
Sur, terrenos La Concepción y Masatepe. 

Valorada, mil doscientos córdobas. 
Juzgado Partlción~-Masaya, seis Enero mil nove· 

cientos cuarenta y uno.-Camilo jarquln.-J O. Cal· 
dera, Srio. 47 3 1 

N9 29 
Sinforoso Obregón solicita título supletorio urb.ll· 

na en esta ciudad ocho varas largo, cinco ancho, 
en solar de treinta varas cada lado, barrio Laborlo, 
limitada: Oriente y Sur, Otilia Rojas; Norte, calle 
enmedio, solar Agustrn Oonzález; Occidente, calle 
enmedio el de Gilberto Rivas. 

Pretenda oponerse preséntese. . 
Juzgado Local, Ciudad Darlo, veintidós de No· 

viembre de mil novecientos cuarenta -J. Simón Pé~ 
rez.-Clemente Oonzález, 5rio. 27 3 ·1 · 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 2750 

Maria Santos Zelaya, mayor• de edad, soltera de 
oficios domésticos, de este domicilio, solicita arren· 
dainiento· un ·lote terreno ejidal, situado en el valle· 
de Santa Teresa esta jurisdicción, como de dos 
manzanas de extensión con estos linderos: .Oriente, 
terrenos de Carmen Rlos; Occidente, mediando ca· 
mino real que conduce a Pueblo Nuevo, Juana Ca
razo; Norte, Carmen Rlos; y Sur, terreno de frutos 
Carrasco. 

El que se crea con derecho opóngase término 
ley. . 

Alcaldla Municipal, Somoto, siete de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta.-j. Antc.lln Talavera. 
""'.'.'Demetrio Díaz 0.-Srio. 2467 3 2 

N9 2761 
Don J. Francisco Balladares, mayor de edad, ca· 

sado, comerciante, del domicilio de León, solicita 
en arriendo lote de terreno ejidal de doscientas 
treinlinueve manzanas extensión, lindante: Norte, 
con Qlomegüita; Sur, con Rama Gacha; Este, con 
El Agua Frlo; y al Oeste, con ejidos de .Posoltega. 

Quien se considere con derecho· opóngase legal· 
mente.-Dado en la Alcaldfa Municipal de Telica a 
trece de Diciembre de mil novecientos cuarenta.
Félix Medina.-félix E. Chávez, Srio. · 

2475 3 2 

NQ 8 
Benancio Espinosa, mayor de edad casado, agri· 

cultor, de este vecindario, denuncia sus propieda
des •ituadas en el punto la Susuba de esta juris· 
dicción urf lote de terreno cercado - con madera y 
piñuela, como de seis manzanas en el punto Susu
ba con estos linderos: Oriente, camino real que de 
este pueblo se conduce al valle Susuba; Occidente, 

- predio de Luciano González; Norte, camino real; y 
Sur, potrero de Juan Centeno. Otro lote de terre· 
no como de seis manzanas. cercado con madera y 
pii'iuela en el mismo valle Susuba con estos linde· 
r:os: Oriente, predio de Oregorio Centeno; Occiden
te, propiedad de Miguel Centeno; Norte, propiedad 
de Oregorio Centeno; y Sur, potrero del mismo 
Oregorio Centeno, más otro lote de terreno en el 
punto Terrero como de tres manzanas monte incul· 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2 

Rafael Esteban Morales, pide Ululo supletorio so· 
lar urbano situado "Barrio Obrero Pellas•, de es· a 
ciudad, quince varas frente por cuarenta y cinco de 
fondo, dentro siguientes linderos: Oriente, Calle 
Mongalo; Poniente, solar municipal; Norte, solar 
donado a César Ortega; y Sur, solar donado a Ati
lio Canales. 

oponerse, hágalo dentro treinta to con estos linderos: Oriente, monte inculto; Occi· Quien quiera 
dlas; 

Secretaría Juzgado local Civil. Rivas, sábado 
veintiuno Diciembre mil novecientos cuarenta.-G. 
Garcla M.-Srio. 2 3 1 

NQ 28 
Alejo C. Treminio solicita titulo supletorio finca 

rústica en las Cañas esta jurisdicción, consta casa 
diez varas embarrada, huerta diez manzanas, limi· 

' tada: Oriente, Marcos Treminio; Occidente, Eugenio 
y Felipe Aguirre¡ Norte, Eugenio Agui~re; ·y Sur, 
camino real a Darlo. Valor cuarenta córdobas. 

.Opóngase ·quien pretenda derecho. 
juzgado Local Ciudad Darlo, tres de Septiembre 

de mil novecientos cuarenta.-J. Simón Pérei.-
Clemente Oonzáiez, Srio. · · · 

Es conforme.-Clemente González.-Srio. 
. . 26 3 l. 

dente, propiedad de Alejandro Avila; Norte, camino 
real que va para Santa Bárbara; y Sur, propiedad 
de Laureano Avila. 

Lo que se pone en conocimiento del público por 
el término de quince dias para efectos legales. _,.,.;:

Dado en la Alcaldía Municipal de Yalagüina el 
diecisiete de Diciembre de mil novecientos cuaren
t~:-Abraham Cruz.-S. facundo Alfare, Srio. 

832 

N9 2745 
Pedro Jara, solicita arriendo dos lotes terreno 

ejidal municipal, que posee hace más de cinco ai'los, 
acotado, compuesto diez y nueve hectáreas, más o· 
menos. El primero .linda: Oriente, Antonio Crnz 
M, Poniente, Santo$ Valentln Jara, camino en me· 
dio;· Norte, Anton10-crui M., camino en medio; y 
Sur, Mariano Cruz y Manllel Estrada, camino en 

: -· -~ 
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medio con el primero; y 29 lote linda: Oriente, 
Guillermo Cruz; Poniente, ct>n el rlo; Norte, Santos 
Valentln Jara, camino en medio; y Sur, ·Jos~ E 
Hurtado y Ramón S. Matus. 

Quien crea derecho, opóniase término ley . 
. Alcaldía Municipal. San Roque del Sur, seis 
Noviembre mil novecientos cuarenta.-L. Gutiérrez. 
-V. Obregón, Srio. 
· Es conforme.-V. Obregón, Srio. 

2461 3 3 

José Je1ú1 Pérez; Sur, Guadalupe González: 
Potrero, trefntldo1 maazanaa extensión ubl· 
cado mlamo sitio, cercos alambre, madera 
y barrancos, zacate gülnea, linda: Norte, 
río esta ciudad, Sur, Guadalupe González; 
Orlente,Ruflno. Rugama; Occidente, 1uce-
1ión. ,Mitad potrero Santa Isabel, sitio 
mfamo nombre lindante: Oriente, Montafta: 
Occidente, C6bano; Norie, Cerro Tambor; 

DENUNCIO DE MINAS Sur, Barro, Derecho• índetermlnado11 si-
, NQ 63 tlo San Diego Lagunillas, lindante: Orlen-

Señor juez Civil de Distrito de Minas: Yo, Hora· te, Moropotente, Occidente, Santa babel y 
cio Espinosa Calero, mayor de edad, soltero, ~riJ Quebrada Honda; Norte, Apacorral; Sur, 
cultor Y de este domicilio, ante Ustetl expongo: eli Carrlaal y Llzun(. Finca potrero y huerta 
la comarca de El Rodeo· de esta jurisdicción y en. 
la fina San Luis de don Carlos Esplnosa,.be des• sembr.ar cereales, ahio Lizuní: Oriente, loa 
cubierto en cerro conocido una mina de oro y pla- Martínez .y Wenceslao Castillo; Occidente, 

'ta que corre de •Nor-Oeste a Sur Este situada como Las rLlmas; Norte, Nicolás Picado; Sur, 
a trescientas varas de la casa de la finca de la se~ Deograclaa Groas,· linderos de Llzuní·, 
ñora Martina Pella hacia el Oriente. Acompaí'io 
muestra del mineral que encontré, y como soy des· Oriente, Carrleal, Occidente, Jícaro y Mer
cubridor en cerro conocido tengo derecho a una cedea; 1Norte, San ,Diego Lagunllla11; Sur, 
pertenencia la que llamaré •La Sultana-. La mina San .Pedro. Derechos Indeterminados 11-
más próxima es b Resurección perteneciente al se- tlo , Apacorral, Undantei Oriente, PalalaJ· i ·, 
í'ior Walter Lotz y otros .. La pertenencia denuncia· 
da está bajo los siguientes linderos: al Oriente, con Occidente, Tapacu1cl; Norte, San Joaquín 
finca de la sei\ora Martina Peña¡ al Occidente, con del Volcán y Concepción; Sur, San Diego 

·finca San Luis 'de don Carlos Espinosa; al Norte, Laguntllas. Un cuarto caballería ahlo 
con mina Resurecdón de don Walter Lotz y otros; S I b 1 11 d O · s 
y al Sur con camino real del Rodeo· pido a su au· anta aa e • n ante: riente, an Diego 
toridad ~ue se digne ordenar el r~gistro de esta Lagunillaa; O:cldente, Apllcorral; Norte, 
manifestación en el Libro que para ese efecto lleva .Jocote; .Sur, Quebr.ida Honda. Derechos 
el juzgado a-su cargo y su ptt~licación en el tiem· indeterminados altlo; San ;Diego Lagunl· 

. po· y forma de 1ey. Para notificaciones seilalo mi lla Ji d O · M O 
casa de habitación en esta ciudad. Me fundo en a,· n ante, riente, oropotente.;, . Ccl· 
los Arts. 31, 38, 39, 41, 42, 43, 44, 47, 48, 49 y 50 dente,, Santa Isabel; Norte, PalalaJ1; ·Sur, 
C. de M.-Boaco doce de Noviembre de mil nove Llzum. Potrero Quebrachal, ubicado San 
cientos cuarenta.-Corregido-he descubierto-Luis Diego Lagunlllas como 1esenta manzanas 
-Vale.-Horacio Espinosa C.-Presentado el doce l b ' d 11 d O 1 
de Noviembre de mil novecientos cuarenta a las cerc:o, ,.a am re Y ma ero, n a: r ente, 
once y veinte· minutos de la mañana, por do

1

n Ho· ·Salvador Y· Mode1to Fajardo; Occidente, 
racio Espinosa, con la boleta y la muestra de ley Monte I.nculto y Clemente Pérez; Norte, 
acompañada, quien manifiesta:. que este escrit~ fue suce1!6n>Je1ús RodrigU<:!Z de Rugama; Sur, 
hecho Y redactit~o.por él .mismo.-M.en~-Sno.- Franclaco y Ruflno Rugama Cerraml ntQ 
juzgado de lo C1v1l ·y de Mmas del D1stnto.-Boa· e • 
co, doce de Noviembre de mil novecientos cuaren- setenta manzanas cercoa madera y natural, 
ta.-Las once y media de la mañana.-Como se ·en sitio San Dlego:Lagunlllas, pa.to.g.ul
pide, r~glstrese el anterior d.enuncio en ~l Libr!> nea ty. Monte Inculto, lindante: Oriente, 
r~spechvo, p~bllquese por edictos la anteri~r soh· Doroteo Ca.tillo· Occidente CI mente 
c1tud en el tiempo y forma de ley y custód1ese la • , • e 
muestra aconipañada.-Marenco 0.-Mamerto E. Pérez Y Caalmiro Arauz; ·Norte Clem.ente 
Mena.-Srio,-Registróse hoy con No 49 al frente Pérez y Estanllao Talavera; Sur, sucesión 
de 1.a página 285 ~ al reverso de la 286 del Libro 1olicitante. ,Diez y nueve manzanas y 
R~g1s.trador de Mmas que l.leva este Ju~gado de fracción . altlo Quebradas Agua lindante· 
Distrito -Boaco, doce de Noviembre de mil nove• • • • 
cientos cuarenta.-Mamerto E. Mena.-fv\iguel AÍ Norte, Coyol .y Mlraflor; Sur y Occidente, 
López Z.-Srio. , . 56 3 1 San Dlt>go Lagunlllas; Oriente, Vergét. 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 •6 

Mitad derechos Indeterminados, sitio Coyol 
J lindante: Oriente, Miraflor; Occidente, 
i Apasopo; Norte,· Santa Bárbara Guayacali; 

Sur, .Palalají; to.das, ésta jurl1dfccl6n. U,n 
solar esquinado, Cantón Parroquia esta 
ciudad, contien~ como diez varas ca· 
ftón, 1eí1 medlagua, pozo y excua ... do; 
lindante conjunto: Oriente, Clemencia Gra~ 
dia; Occidente, Ramón Cruz; calle enme· 
dio; Norte, Inéz Membreño; Sur, Felipe 
Talavera, mediando calle. 

Alberto Caalldo Rugama, aoliclta declá· 
recese heredero de tos bienes derechos y 
acciones que a su muerte dejó su difunto 
padre Caaimlro Rugama, componen la su. 
cesión: Rosa, Daniel, Olegarlo. Florenclo, 
Baailisa, Juana Eva, Gregorla Rugama y 
el solicitante: Bienes 1uce1orlale1: Cuarta 
parte finca Coyolito, ubicada 1ltlo San 
Diego Lagunlllas, contiene, regadillo, caaa 
campo trapiche y accesorio• elaborar pa
nela; linda: Oriente, Hermenejlldo Pérez; 
Occidente, Guadalupe Gon2ález; Norte, 

Quien crea tener mejor derecho. opón· 
gaae. 

Dado Juzgado Dl1trlto, Estelí, diez m~
fla.na .dlecl1lete Diciembre. mll · novecfento1 

.• 
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cuarenta.--Ernesto Soto.-José. María Té· 
lle1.-Srlo. . 1 4 

N9 65 
Dofía Jesús Fajardo de Sol, 1otlclta de· 

cláresele heredera su dlfun~o hermano Mo· 
de1to Fajardo, bienes, derecho• y acciones 
que a su muerte dejó; Indicando como coo
berederos a 101 seftorea Rosa, Daniel, Al· 
berto, Alejandro, Basilisa, Florenclo, Juana 
Eva y Gregaria Rugama, rep1eaentacl6n 
au difunto padre Ca1imiro Rugama; Te6· 
dulo, Barsaba1, Juan y Víctor· Rodríguez, 
representando su difunta madre Petrona 
Aráuz; Isabel, Amado, Onmobena, Julio y 
Mercedes Castlllo, repre1entaci6n su dlfun· 
ta madre Rita Rugama; María Fajardo y 
Marcial Aráuz, representación su difunta 
madre Jerónima Rugamc1; Juana Santo1 
Fajardo, bija Ilegitima reconocida del cau· 
aante. La situación y linderos; bienes 
raíces sucesorlales son: a) -Catorce man· 
zanas sitio .dividido cE! Coyol>; lindante: 
Oriente, lote aefiorlta Pinell; Occidente, 
Sebastlán Flores y Hermanos; Sur, sitio 
Quebradas Agua'; y Norte, Antonio Mon· 
tenegro; b)-Diez y ocho pesos cincuenta 
centavos derecho• El potrero Saoh Isa
bel, lindante: Oriente, Colinas Montaftaa; 
O~cijente, Cbagüite El Cóbano; Norte, 
Cerro del Tambor; y Sur, Loma del Bor· 
do; e) Un derecho Indeterminado cinco 
pesos 1obre una caballería de tierra me· 
dida antigua sitio San Diego Laa Laguní· 
llaa lindante: Oriente, sitio Moropoteote; 
Occidente Santa Isabel y Quebrada Honda; 
Norte, Apacorral, Palalajf y Quebradas 
Aguas; y Sur, El Carrlzal; y d)-Tre1 
manzanas sitio Quebradas Aguas, Hadan· 
te: Oriente El Vergé!; 0.::cídente, Palalaji¡ 
Norte, Guayucalí; y Sur, Moropotente; to· 
dos ubicados esta jurisdicción. 

Qllien creyere tener Igual o mejor de· 
recbo dedúacalo térmlmo ley. 

Dado Juzgado Distrito Eatelf, diez ma· 
liana atete de Enero mil novecientos cua· 
renta y uno.-Ernest1 Soto.-Joaé María 
Télles.-Srio. 58 

N9 22 

Juana Victoria Carrillo, pide ae le de· 
clare heredera en unión hermanos Santia
go, Della, Guadalupe, Gloria Clemencia, 
Roaalío, A malla Antonia, Vicent'", A.nas· 
talio y Angel todos de apellidos :carrillo, 
del padre legítimo de ellos Anastasio Ca· 
rrfllo. Sdhla bienes sucesión, finca rú1-
ti::a denominada Babilonia, situada Cuapa, 
esta jurl1dlcci6n, limitada: Oriente y Sur, 
camino a Murra; Occidente, encierros de 
Bacillso Suárez y Sebastián Galtán; y 
Norte Cueva del Tigre y cercos de Ja 
finca 'de Jacinto Suárez¡ y una caballería 
y un cúarto en sitio de . cuapa, eata 

jurl1dlcclón, limitado; Oriente, La Tabla· 
1ón; Poniente, el de Llano Grande; Norte, 
Portillo de Murra; Sur, del Despoblado. 

Oyen1e oposlclone1 término legal. 
Juzgado de Dlatrlto. Juigalpa doce de 

Diciembre de mil novecientos cuarenta.-
M. Martínez.-Srlo. .zo 

-SENTENCIA DE DIVORCIO 

NQ 59 
Corte de Apelaciones.-Masaya, cinco de Diciem· 

bre de mil novecientos cuarenta.-Las diez y media 
de la mañana. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arts. 174 C., 436 y 2046 

Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Declárase di· 
suelto el vinculo matrimonial contraldo por .los se· 
ñores Hernán Palacios Morales y Berta Romero, a 
las cuatro y media de la tarde del diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos treinta y ocho, ante 
el Sr. Juez 29 Local Civil de la ciuclad de Mana· 
gua.-Anótese esta sentencia al margen de la par· 
tida de matrimonio, e inscrlbase en los Registros 
competentes. Publfquese en •la Gaceta., Diario 
Ofic1al.-Llbrese la ejecutoria de ley.-Cópiese, no· 
tiflquese y con testimonio concertado vuelvan los 
autos al Juzgado de su origen.-R. Tapia Moneada. 
-R. Sinchez Vigil.-Julio D. Ramlrez Brown.
Roberto Bermúdez A.-Srio. 

Conformc.-Masaya, nueve de Enero de mil no-· 
vecientos cuarenliuno.-Roberto Bermúdez A -Srio. 
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